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 2 

ACTA Nº 10-24 3 
Sesión celebrada el 19 de marzo de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diez de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de 7 
San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con treinta minutos del diecinueve de marzo 8 
del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; (virtual); Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; 16 
(virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 17 
Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV; Sra. Diana Michell 18 
Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual).                              19 
 20 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 21 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  22 
 23 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  24 
 25 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 26 
ordinaria Nº 10-24, del 19 de marzo de 2024.  27 
 28 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  29 
 30 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 31 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 32 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 33 
acta ordinaria 09-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 34 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 35 
y traslados de Fiscalía. 36 
 37 
SE ACUERDA 2024-10-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 38 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Diez votos. 39 
 40 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 09-24, DEL 12 DE 41 
MARZO 2024.  42 
 43 
Revisada el acta ordinaria 09-24 del 12 de marzo del 2024, por los señores Directores y 44 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 45 
 46 
SE ACUERDA 2024-10-002 Aprobar el acta ordinaria 09-24, celebrada el 12 de 47 
marzo del 2024. Ocho votos. Se inhiben de votar la Sra. Alexa Jeannette Narváez 48 
Arauz, Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, por cuanto no estuvieron 49 
presentes en dicha sesión.  50 
 51 



  
Acta Ordinaria No. 10-2024                        19 de marzo de 2024                                           Pág.  2  de  21 
 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que se debe ratificar el nombramiento 3 
del Sr. Allan Salazar López, como Director Ejecutivo a.i., conforme al fundamento técnico 4 
RH-081-2024, enviado por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos 5 
Humanos.  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-10-003 Ratificar el nombramiento del Sr. Allan Salazar López, 8 
como Director Ejecutivo a.i., conforme al fundamento técnico RH-081-2024, 9 
enviado por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos. 10 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos 11 
Humanos.  12 
 13 
Al ser las dieciocho horas con treinta y siete minutos se integra a la sesión el Sr. Allan 14 
Salazar López.  15 
 16 
4.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que llegó nota AL-CPAJUR-1249-2024, 17 
suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, Comisiones 18 
Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 19 
consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de ley Expediente N° 23.873, “LEY 20 
PARA PARA BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 21 
DE LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES DE HÁBEAS CORPUS Y DE AMPARO 22 
CONTRA SUJETOS DE DERECHO PÚBLICO”, el cual se adjunta. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-10-004 Trasladar a la Comisión de Derecho Administrativo, la 25 
nota AL-CPAJUR-1249-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, 26 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la 27 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base 28 
del proyecto de ley Expediente 23.873, “LEY PARA PARA BRINDAR SEGURIDAD 29 
JURÍDICA A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS PROCESOS 30 
CONSTITUCIONALES DE HÁBEAS CORPUS Y DE AMPARO CONTRA SUJETOS DE 31 
DERECHO PÚBLICO”. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 32 
Derecho Administrativo. 33 
 34 
4.2.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa en calidad de Coordinadora del Jurado 35 
para el Premio Abogado y Abogada Distinguida, que tal como se había acordado, la 36 
recepción de candidaturas estaba del 29 de enero al 29 de marzo, pero debido a que la 37 
Semana Santa es del 25 al 29 de marzo y las instalaciones administrativas estarán 38 
cerradas, se procedió a publicar en el boletín del Colegio y en las redes, que se corre el 39 
plazo al 05 de abril para presentar candidaturas. 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-10-005 Ratificar la decisión de la Coordinadora del Jurado al 42 
Premio Abogado y Abogada Distinguida 2024, para ampliar el plazo de 43 
presentación de candidaturas, al viernes 05 de abril, por cuanto la semana del 25 44 
al 29 de marzo, las instalaciones administrativas se encontrarán cerradas por 45 
vacaciones de Semana Santa. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 46 
Departamento de Comunicación.  47 
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ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 1 
 2 
1. Nota DE-ISV-010-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 3 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 4 
 5 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Elizabeth Jiménez Núñez, carné nº18977. 6 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 7 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones ni 8 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 9 
agremiada. (Solicitud realizada el 27 de febrero de 2024). 10 
 11 
El Sr. Presidente, indica que en adelante a los acuerdos de suspensiones se le agregará 12 
remitirlo a la Direccion Nacional de Notariado.  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-10-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Elizabeth 15 
Jiménez Núñez, carné nº18977. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 16 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 17 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 18 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 19 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 20 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 21 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 22 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 23 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 24 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 25 
como nuevo asegurado a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 26 
lo que corresponda. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 27 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Héctor Andrés Solano Obando, carné 30 
nº33260. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 31 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones 32 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 33 
de agremiado. (Solicitud realizada el 11de marzo de 2024). 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-10-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Héctor Andrés 36 
Solano Obando, carné nº33260. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 37 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 38 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 39 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 40 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 41 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 42 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 43 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 44 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 45 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 46 
como nuevo asegurado. Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para lo 47 
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que corresponda. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 1 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Alexandra Isabel González Arguedas, 4 
carné nº7170. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 5 
Contabilidad, se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 6 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 7 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud realizada el 12 de marzo de 2024, solicita se haga 8 
efectiva a partir del 15 de abril). 9 
 10 
SE ACUERDA 2024-10-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Alexandra 11 
Isabel González Arguedas, carné nº7170, a partir del 15 de abril 2024. Se le hace 12 
saber a la interesada, que de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de 13 
Seguridad Social del Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, 14 
implica perder los derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo 15 
acumulado y seguro colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa 16 
que del fondo acumulado individual se acredita de forma automática el costo 17 
mensual del seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto 18 
exista fondo acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será 19 
decisión del agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la 20 
edad de sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 21 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Comunicar a la 22 
Dirección Nacional de Notariado, para lo que corresponda. Diez votos. ACUERDO 23 
FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 24 
 25 
2. Nota DE-REIN-005-2024, suscrita por el suscrita por el Sr. Allan Salazar López, 26 
Director Ejecutivo a.i, mediante la cual indica:   27 
 28 
-La Sra. María Antonieta Naranjo Brenes, carné número 11250, solicita su 29 
reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión 30 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 31 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. (a partir del mes de abril 32 
2024). 33 
 34 
SE ACUERDA 2024-10-009 Aceptar la reincorporación de la Sra. María Antonieta 35 
Naranjo Brenes, carné número 11250. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 36 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 37 
 38 
-La Sra. Ericka Aguirre Marín, carné número 32879, solicita su reincorporación al Colegio 39 
de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 40 
datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con se recomienda tramitar la 41 
reincorporación.  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-10-010 Aceptar la reincorporación de la Sra. Ericka Aguirre 44 
Marín, carné número 32879. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 46 
 47 
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Se adiciona la nota DE-REIN-006-2024, mediante la cual indica que la Sra. Elizabeth 1 
Leiva Vásquez, carné número 15926, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. 2 
Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el 3 
consentimiento informado. Habiendo cumplido con los requisitos.  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-10-011 Aceptar la reincorporación de la Sra. Elizabeth Leiva 6 
Vásquez, carné número 15926. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 7 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
3. Nota DE-C-029-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo, donde 10 
brinda informe sobre gestión del Sr. Gerardo Loaiza Gamboa.    11 
 12 
SE ACUERDA 2024-10-012 Trasladar para criterio del Departamento Legal, la nota 13 
del Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo, donde brinda informe sobre gestión 14 
del Sr. Gerardo Loaiza Gamboa. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 15 
Departamento Legal.  16 
 17 
4. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 18 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 19 
con: -Taller Romero Furnier Enderezado y Pintura (CARROCERIA ROMERO 20 
FOURNIER SOCIEDAD ANONIMA), -Asociación Centro Cultural Costarricense 21 
Norteamericano, - Funerales Vida.  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-10-013 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 24 
alianza comercial con: -Taller Romero Furnier Enderezado y Pintura 25 
(CARROCERIA ROMERO FOURNIER SOCIEDAD ANONIMA), -Asociación Centro 26 
Cultural Costarricense Norteamericano, - Funerales Vida. Diez votos. ACUERDO 27 
FIRME. Responsable: Presidencia.  Encargada de alianzas comerciales. 28 
 29 

5. Acta 03-24, de la Comisión de Derecho Constitucional, remitida por el Sr. 30 

Fabian Volio Echeverría, Coordinador, mediante la cual remite los siguientes 31 

acuerdos: 32 

 33 
“SE ACUERDA 2024-CDC-03-003 Para la celebración del 75 Aniversario de la 34 
Constitución Política, 1. Organizar un acto de celebración el día viernes 08 de noviembre 35 
2024. 2. Publicar una Edición Conmemorativa de la Constitución, integrada con las actas 36 
de la Asamblea Nacional Constituyente, para que cada artículo tenga su evolución 37 
durante los debates. 3. Definir un estilo y tipografía que se asemeje a un texto de la 38 
época. Siete votos”. 39 
 40 
“SE ACUERDA 2024-CDC-03-004 Para la celebración del 75 Aniversario de la 41 
Constitución Política, llevar a cabo 3 conferencias en el mes octubre, una por semana, 42 
de un máximo de 2 horas de duración. – Invitar a 3 expositores internacionales, uno por 43 
cada semana, con dos expositores nacionales. Se sugiere invitar de los Estados Unidos 44 
a Robert S. Barker, Venezuela a Allan R. Brewer- Carías, de España a Pedro González 45 
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Trevijano-Sánchez, expresidente del Tribunal Constitucional Español. Se debe Editar la 1 
memoria de las conferencias, para ofrecerlo en línea. Nueve votos”. 2 
 3 
“SE ACUERDA 2024-CDC-03-005 Solicitar una audiencia a la Junta Directiva para 4 
empezar los preparativos de esta celebración. Nueve votos”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-10-014 La Presidencia y Secretaría, coordinarán la audiencia 7 
solicitada por la Comisión de Derecho Constitucional, para el tema de la 8 
celebración del 75 Aniversario de la Constitución Política. Diez votos. ACUERDO 9 
FIRME. Responsable: Secretaría.  10 
 11 
“SE ACUERDA 2024-CDC-03-006 Solicitar a la Junta Directiva, presentar una acción 12 
legal inmediata contra el Decreto 44390-h, del 08 de marzo 2008. Proponemos que se 13 
reforme el decreto para que 1 diga rigen los poderes del Código Civil y Comercio y de la 14 
Ley de Administración Pública, artículo 283. Que se proponga la reforma directamente 15 
al Poder Ejecutivo. Nueve votos”. 16 
 17 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, propone pasar al Departamento Legal, para que 18 
redacte y presente la medida cautelar y proceso ordinario, ante el Contencioso 19 
Administrativo para suspender la ejecución de ese acto.  20 
 21 
SE ACUERDA 2024-10-015 Trasladar al Departamento Legal, el acuerdo de la 22 
Comisión de Derecho Constitucional “2024-CDC-03-006 Solicitar a la Junta 23 
Directiva, presentar una acción legal inmediata contra el Decreto 44390-h, del 08 de 24 
marzo 2008. Proponemos que se reforme el decreto para que 1 diga rigen los poderes del 25 
Código Civil y Comercio y de la Ley de Administración Pública, artículo 283. Que se 26 
proponga la reforma directamente al Poder Ejecutivo. Nueve votos”. Lo anterior con la 27 
finalidad de que redacte y presente la medida cautelar y proceso ordinario, ante el 28 
Contencioso Administrativo, para suspender la ejecución de ese acto. Diez votos. 29 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  30 
 31 
6. Nota suscrita por el Sr. Jorge Luis Tapia Molina, Coordinador Comisión Contratación 32 
Administrativa, en atención a los oficios JD-03-169-24 y JD-03-170-24, presenta criterio 33 
sobre el estudio exhaustivo y cuestionamiento de las normas 67 y 77 de la Ley No. 9986 34 
de 27 de mayo de 2021 y sus reformas. Expediente No. 24.100.     35 
 36 
SE ACUERDA 2024-10-016 Se avala la nota del Sr. Jorge Luis Tapia Molina, 37 
Coordinador Comisión Contratación Administrativa, que es criterio sobre el 38 
expediente 24.100, “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 77 39 
DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY NO. 9986 DE 27 DE 40 
MAYO DE 2021 Y SUS REFORMAS”. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 41 
Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  42 
 43 
7. Nota suscrita por el Sr. Jorge Luis Tapia Molina, Coordinador Comisión Contratación 44 
Administrativa, mediante la cual indica que en atención al oficio JD-02-128-24, adjunta 45 
MATRIZ con las “Acciones congruentes vinculadas a los principios de Contratación 46 
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Pública”; solicitado por la Sra. Yesenia Ledezma Rodríguez, Directora de la Dirección de 1 
Contratación Pública – Ministro de Hacienda, según oficio MH-DCoP-OF-0068-2023 de 2 
fecha 12 de febrero de 2024. 3 
 4 
SE ACUERDA 2024-10-017 Se avala la nota del Sr. Jorge Luis Tapia Molina, 5 
Coordinador Comisión Contratación Administrativa, donde adjunta MATRIZ con 6 
las “Acciones congruentes vinculadas a los principios de Contratación Pública”; 7 
solicitado por la Sra. Yesenia Ledezma Rodríguez, Directora de la Dirección de 8 
Contratación Pública – Ministro de Hacienda, según oficio MH-DCoP-OF-0068-2023 9 
de fecha 12 de febrero de 2024. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 10 
Secretaría comunicar.  11 
 12 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Heiner Ulloa Astorga, Comisión Aranceles, 13 
mediante el cual remite expediente 036-2021.  aclaro a modo de resumen lo siguiente: 14 
1. Que, dicho Expediente 036-2021, fue conocido, atendido y en tal sentido la Comisión 15 
de Aranceles emitió la Resolución de mismo. 2. Que, dicha Resolución fue notificada a 16 
la parte “consultante”.3. Que, la Resolución indica remitir a Junta Directiva para lo de su 17 
cargo, en razón de que se rechazó el Recurso de Revocatoria. 4. Que, por solicitud de 18 
la Licda. Gabriela Fernández Hernández, se indica “certificar el Exp:036-2021”. Remito 19 
ante sus buenos oficios, el Expediente en marras, con el fin de que la Junta Directiva, 20 
conozca la prevención que remite el Tribunal Contencioso Administrativo. 21 
 22 
SE ACUERDA 2024-10-018 Avalar la resolución de la Comisión de Aranceles sobre 23 
el expediente 036-2021. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 24 
Aranceles.  25 
 26 
9. Comisión de Aranceles remite resolución expediente 07-2024. Sesión 02-2024, que 27 
es respuesta al acuerdo “2023-48-010 Trasladar a la Comisión de Aranceles, la nota del 28 
Sr. José María Oreamuno L., Coordinador Comisión Trabajador Independiente…,”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-10-019 Se avala la resolución de la Comisión de Aranceles 31 
sobre el expediente 07-2024. sesión 02-2024, que es respuesta al acuerdo “2023-32 
48-010 Trasladar a la Comisión de Aranceles, la nota del Sr. José María Oreamuno L., 33 
Coordinador Comisión Trabajador Independiente…,”. Diez votos. Responsable: 34 
Comisión de Aranceles.  35 
 36 
10. Nota AL-CPAJUR-1236-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, 37 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 38 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre texto sustitutivo 39 
aprobado del proyecto de Ley Expediente N.° 23.410 “LEY DE PROCEDIMIENTOS DE 40 
COBRO EN SEDE NOTARIAL”, el cual se adjunta.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-10-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial y Comisión 43 
Derecho Civil y Mercantil, la nota AL-CPAJUR-1236-2024, de la Sra. Daniella 44 
Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la 45 
cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, consulta 46 
criterio sobre texto sustitutivo aprobado del proyecto de Ley Expediente 23.410 47 
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“LEY DE PROCEDIMIENTOS DE COBRO EN SEDE NOTARIAL”. Diez votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Notarial. Comisión Derecho 2 
Civil y Mercantil. 3 
 4 
11. Nota 2207-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 5 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 6 
Plena, en sesión N° 08-2024 celebrada el 26 de febrero de 2024. 7 
 8 
… “Se acordó: 1.) Tener por hechas las manifestaciones del magistrado suplente Segura 9 
Bonilla. 2) Tener por conocida la comunicación del licenciado Guillermo Mejía Villalobos, 10 
administrador regional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, sede Corredores, 11 
en relación con el trámite de incorporación de las personas abogadas litigantes -titular y 12 
suplente-, en representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica ante 13 
el Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, sede 14 
Corredores. 3.) Informar al licenciado Mejía Villalobos que aún no se cuenta con la 15 
respuesta del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica en relación con el tema 16 
de cita. 4.) Solicitar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la remisión de 17 
una nueva terna para designar a las personas abogadas litigantes -titular y suplente, en 18 
representación de ese Colegio ante el Consejo de Administración del Segundo Circuito 19 
Judicial de la Zona Sur, sede Corredores y ante el Consejo de Administración del 20 
Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara acuerdo firme.” 21 
 22 
SE ACUERDA 2024-10-021 Trasladar a la Direccion de Sedes Regionales, la nota 23 
2207-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, Corte 24 
Suprema de Justicia, donde solicita la conformación de la terma para designar a 25 
las personas abogadas litigantes -titular y suplente, en representación del Colegio 26 
ante el Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, 27 
sede Corredores y ante el Consejo de Administración del Segundo Circuito 28 
Judicial de San José. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de 29 
Sedes Regionales.  30 
 31 
12. Nota DSEC-2024-43, suscrita por la Sra. Nancy Solís Castro, Gestión y promoción 32 
de proyectos, Dirección de Seguridad y Embellecimiento de Carreteras, MOPT, mediante 33 
la cual presenta propuesta para Convenio sobre programa “Adopte una Carretera”, para 34 
embellecimiento …está por concluir el acuerdo con el adoptante actual de la rotonda 35 
delas Garantías Sociales, en Zapote; quisiéramos plantear al Colegio de Abogados y 36 
Abogadas de Costa Rica, analizar la posibilidad de tomar las zonas verdes de dicha 37 
rotonda bajo su adopción (ya sea la rotonda y sus islas aledañas, o solamente el área 38 
de la rotonda). 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-10-022 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para propuesta de 41 
viabilidad, la nota DSEC-2024-43, de la Sra. Nancy Solís Castro, Gestión y 42 
promoción de proyectos, Dirección de Seguridad y Embellecimiento de Carreteras, 43 
MOPT, donde remite propuesta para Convenio sobre programa “Adopte una 44 
Carretera”, para embellecimiento de la rotonda de las Garantías Sociales, en 45 
Zapote. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Direccion Ejecutiva.  46 
 47 
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13. Nota enviada por el Sr. Antonio Ezequiel Di Génova, Presidente Red Iberoamericana 1 
de Profesionales en Relaciones Públicas. Sobre IV Cumbre Latinoamericana de 2 
Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica que se desarrollará los días 6 y 7 de 3 
junio próximo en el Auditorio Nacional de San José, Costa Rica y que organiza en 4 
forma conjunta: REDIRP (Red Iberoamericana de Profesionales en 5 
Relaciones Públicas), ILCE (Instituto Latinoamericano de Comunicación Estratégica), 6 
y ULACIT (Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología). …Es por ello que nos 7 
interesaría poder sumar a la Institución, como uno de nuestros Aliados Estratégicos y 8 
con ello obtener importantes beneficios de inscripción temprana tanto virtual como 9 
presencial para los miembros del Colegio de Abogados y Abogadas. Quienes se 10 
inscriban a través del Colegio o simplemente mencionando su pertenencia se verán 11 
beneficiados con un 2 x 1 (paga uno y asisten dos personas) para el caso de registros 12 
de asistencia virtual y un 3 x 2 (pagan dos y asisten 3 personas) para el caso de registros 13 
de asistencia presencial. Cabe mencionar que esta es una oferta especial que estará 14 
disponible hasta el primero de abril del corriente año. 15 
 16 
SE ACUERDA 2024-10-023 Trasladar al Departamento de Comunicación para 17 
valorar si se divulga, la nota del Sr. Antonio Ezequiel Di Génova, Presidente Red 18 
Iberoamericana de Profesionales en Relaciones Públicas,  Sobre IV Cumbre 19 
Latinoamericana de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, que se 20 
llevará a cabo los días 6 y 7 de junio 2024, en el Auditorio Nacional de San José, 21 
Costa Rica y que organiza en forma conjunta: REDIRP (Red Iberoamericana de 22 
Profesionales en Relaciones Públicas), ILCE (Instituto Latinoamericano de 23 
Comunicación Estratégica), y ULACIT (Universidad Latinoamericana de Ciencia y 24 
Tecnología). Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 25 
Comunicación.  26 
 27 
14. Correo electrónico enviado por el Sr. Tobías D'ambrosio, mediante la cual indica que 28 
el colega Willy Castro Durán, carné 512 cumplirá cien años de vida el próximo 16 de abril 29 
y si mal no recuerdo su ejercicio profesional excedió por mucho los setenta y cinco años. 30 
Considero que sería muy adecuado y todo un ejemplo que la Junta Directiva o alguna 31 
alta autoridad del Colegio le hiciera llegar con alguna anticipación a la fecha indicada, un 32 
reconocimiento por su impecable trayectoria tanto como abogado como ciudadano. Me 33 
refiero a algo muy sencillo y simple como un acuerdo de la Junta. 34 
 35 
El Sr. Allan Salazar López, indica que se comunicó con la familia del licenciado. La idea 36 
es entregarle un pergamino del Colegio el 16 de abril que cumple años.  37 
 38 
El Sr. Presidente, indica él podrá visitarlo en compañía de los miembros de Junta 39 
Directiva que lo tengan a bien.   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-10-024 En atención a la solicitud del Sr. Tobías D'ambrosio, 42 
comisionar al Director Ejecutivo, organizar la visita y el detalle que se entregará al 43 
Sr. Willy Castro Durán, carné 512, quien cumplirá cien años de vida el próximo 16 44 
de abril. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  45 
 46 
 47 
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15. Nota suscrita por Sr. Luis Hernández Aguilar, mediante la cual indica:  Adjunto a esta 1 
nota, presento ante la Junta Directiva, un memorial de protesta, que recoge las  2 
firmas de un grupo importante de colegiados actives, protesta que versa sobre el 3 
CIERRE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, de manera arbitraria por parte de la 4 
Administración del Colegio, durante el fin de año anterior, los cierres de los días lunes y 5 
algunos feriados de los que forman los llamados "fines de semana largos", por traslado 6 
de fechas. EI memorial explica en sí mismo, los motivos de la protesta, sin embargo, 7 
entre los firmantes apreciaríamos que la Junta Directiva nos concediera un pequeño 8 
espacio, para ahondar en el tema, y algunos otros que tienen que ver con el uso de las 9 
áreas deportivas y recreativas. 10 
 11 
Al ser las diecinueve horas con ocho minutos se desconecta por un momento el Sr. John 12 
Tapia Salazar.  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-10-025 En atención a la nota del Sr. Luis Hernández Aguilar, a) 15 
Comisionar al Director Ejecutivo, comunicarse con el Sr. Hernández Aguilar. b) 16 
Informar al agremiado, lo dispuesto por la Junta Directiva, mediante acuerdo 2024-17 
08-007, de la sesión 08-24, celebrada el 05 de marzo del 2024:  b) Instruir al Sr. Freddy 18 
Brenes Granados, elaborar un plan para que, en las vacaciones de diciembre, las 19 
instalaciones deportivas y recreativas, se mantengan abiertas coordinando lo pertinente con 20 
el personal respectivo”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 21 
comunicar.  22 
 23 
16. Nota AL-CPAHAC-0439-2024, suscrita por la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de 24 
Área, Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 25 
Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios consulta criterio sobre el texto del 26 
Expediente 22.736, “LEY DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE COBRO PRONTO Y 27 
CUMPLIDO DE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-10-026 Trasladar a la Comisión de Trabadores Independientes, 30 
la nota AL-CPAHAC-0439-2024, de la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de Área, 31 
Comisiones Legislativas VI, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la 32 
Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios consulta criterio sobre el texto del 33 
Expediente 22.736, “LEY DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE COBRO PRONTO Y 34 
CUMPLIDO DE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS”. Nueve votos. 35 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Trabadores Independientes.  36 
 37 
17. Informe AL-85-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2024-02-004 a) En atención a la nota del 39 
Sr. Guillermo Silesky Mata, donde presenta Recurso de Revocatoria contra el acuerdo 2023-43-011, 40 
se solicita al Departamento Legal, brindar un informe sobre la legitimación para presentar dicho 41 
recurso. b) Que la Dirección Ejecutiva, revise la estructura de la Auditoría Interna y la necesidad o 42 
no de la plaza solicitada. c) El Sr. Presidente se reunirá con el Auditor Interno para conversar el tema. 43 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal. Dirección Ejecutiva. 44 
Presidencia”. 45 
 46 
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En conclusión, el Auditor Interno no tiene legitimación para interponer recursos 1 
administrativos en contra de los acuerdos de Junta Directiva, razón por la cual, su gestión 2 
debe ser rechazada A LIMINE. 3 
 4 
SE ACUERDA 2024-10-027 Se avala el informe AL-85-2024, del Sr. Arnoldo Segura 5 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2024-02-6 
004. … “En conclusión, el Auditor Interno no tiene legitimación para interponer 7 
recursos administrativos en contra de los acuerdos de Junta Directiva, razón por 8 
la cual, su gestión debe ser rechazada A LIMINE”. Nueve votos.  ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Secretaría comunicar. 10 
 11 
18. Informe AL-71-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 12 
Departamento Legal,  que es respuesta al acuerdo “2023-47-016 Trasladar al Departamento 13 
Legal, el Recurso de revocatoria presentado por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, contra 14 
el 2023-43-09 de la sesión ordinaria 43-23 del 6 de noviembre del 2023. Siete votos. ACUERDO 15 
FIRME. Responsable: Departamento Legal”. 16 
 17 
Como ya lo indicamos anteriormente, el Auditor Interno no tiene habilitación legal para 18 
emitir juicios de valor en materia legal, lo que, en definitiva, lo descalifica para actuar en 19 
la forma en que lo hizo, sobre todo porque, como lo dijo la PGR en su Dictamen C-22-20 
2010: “… el estudio o informe de la auditoría, como producto de una investigación o 21 
indagación preliminar, conduce a una recomendación; acto que por su propia naturaleza 22 
carece de efecto decisorio y, por ende, vinculante…” (El resaltado es nuestro) 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-10-028 Se avala el informe AL-71-2024, del Sr. Arnoldo Segura 25 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2023-47-26 
016 Trasladar al Departamento Legal, el Recurso de revocatoria presentado por el 27 
Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, contra el 2023-43-09 de la sesión 28 
ordinaria 43-23 del 6 de noviembre del 2023. Siete votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Departamento Legal”. Nueve votos. Responsable: Secretaría 30 
comunicar.  31 
 32 
Al ser las diecinueve horas con once minutos se conecta nuevamente el Sr. John Tapia 33 
Salazar.  34 
 35 
19. Nota suscrita por el Sr. Froylán Alvarado Zelada, miembro del Comité de Enlace de 36 
Comisiones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2024-09-013, sobre Comisión 37 
de Derecho Informático.  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-10-029 Se avala la nota suscrita por el Sr. Froylán Alvarado 40 
Zelada, miembro del Comité de Enlace de Comisiones, donde emite respuesta al 41 
acuerdo 2024-09-013, sobre Comisión de Derecho Informático. Diez votos. 42 
Responsable: Secretaría comunicar.  43 
 44 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 45 
 46 
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6.1 El Sr. John Tapia Salazar, presentas las siguientes solicitudes para ser atendidas 1 
por el señor Director Ejecutivo. 2 
 3 
-Verificar si se puede establecer algún tipo de convenio con universidades e instituciones 4 
fuera del GAM, con el fin de que se puedan realizar los exámenes de excelencia 5 
académica. Conllevaría a que los futuros agremiados no se desplacen y tengan que 6 
incurrir, en una serie de gastos.  7 
 8 
-Analizar los requisitos que se solicitan para las alianzas comerciales, ya que los mismos 9 
son bastante amplios y muchas veces las personas cuando se les insta a realizar algún 10 
tipo de alianza comercial con el Colegio, no lo hacen por la cantidad de requisitos que 11 
se les solicita.  12 
 13 
-Contactarse con las personas de Master Lex, a ver si existe la posibilidad de realizar 14 
algún tipo de convenio con el fin de que se puedan facilitar computadoras para que los 15 
agremiados en diferentes zonas se apersonen a las Sedes a consultar datos de 16 
relevancia. Colocar una computadora en cada Sede Regional con acceso a internet y el 17 
programa de Master Lex.  18 
 19 
-Revisar la posibilidad de elaborar un convenio con el Archivo Central, para que los 20 
agremiados y agremiadas de las Sedes Regionales, puedan entregar en las Sedes los 21 
índices notariales y posteriormente, la Sede los trasladen al Archivo Nacional. Esto 22 
conllevaría una ayuda a los notarios y notarias públicas que se encuentran alejados fuera 23 
de la Sede Central del Colegio, esto con la tutela, resguardo y custodia de los mismos. 24 
Asimismo, analizar la posibilidad de la implementación del índice electrónico.  25 
 26 
-Retomar la posibilidad de colocar un baño multifamiliar en el sector de las piscinas.  27 
 28 
-Gestionar que se coloquen baños en los ranchos que se ubican detrás de la cancha de 29 
fútbol, a un costado de la Sala de Sesiones.  30 
 31 
-Revisar la posibilidad que, en el Colegio a través de un estudio, se pueda colocar una 32 
capilla de velación detrás del Auditorio Pablo Casafont Romero. En el futuro el Colegio 33 
podría alquilarlo al público en general.  34 
 35 
-Construir una piscina en la Sede Regional de Guápiles.  36 
 37 
- Estudio y valoración correspondientes para la posibilidad de colocar una cancha 38 
sintética en la Sede de Pérez Zeledón.  39 
 40 
-Tal como se indicó en una de las sesiones anterior, llevar a cabo la coordinación 41 
correspondiente, para implementar el carné electrónico y la posibilidad de realizar 42 
convenio con el Banco de Costa Rica o Correos de Costa Rica.  43 
 44 
-Llevar a cabo la coordinación correspondiente con el Registro Nacional de la Propiedad  45 
 para emitir las certificaciones que emite el Colegio. Esto podría ser  por medio de las  46 
plataformas tecnológicas respectivas, con Correos de Costa Rica o con el BCR.  47 
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-Reparar los baños de la Sede Regional de Heredia y revisar la posibilidad de colocar un 1 
play para niños y construcción de ranchos para eventos de los agremiados.   2 
 3 
El Sr. Presidente, indica que el Director Ejecutivo, toma nota de los puntos indicados 4 
por el Sr. John Tapia Salazar.  5 
 6 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, enfatiza que la Comisión extraordinaria conformada 7 
para dar cumplimiento a la resolución del Tribunal de Ejecución de Sentencia, 8 
Contencioso Administrativo, sobre el tema de pensiones, continúa trabajando y se llegó 9 
a varios acuerdos, por lo que se propone la conveniencia de llevar a cabo una Asamblea 10 
General Extraordinaria, para el día 06 de julio 2024, a fin de poner en conocimiento de 11 
los agremiados y agremiadas, todas las gestiones que se están realizando, los 12 
reglamentos y el acuerdo anterior que debe someterse en cuanto a este tema al 13 
conocimiento de las personas agremiadas.   En segundo término, comunicarles que 14 
dentro de todo lo que se ha venido revisando se ha hecho con asesores expertos que 15 
han ido definiendo la ruta y los alcances de todas las gestiones que se tienen que realizar 16 
en preparación de esta Asamblea. En ese sentido, se solicita tomar el acuerdo de 17 
autorizar la contratación de un de un especialista para que brinde el acompañamiento 18 
en todo este proceso.  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-10-030 Acoger la recomendación de la Comisión extraordinaria 21 
conformada para dar cumplimiento a la resolución del Tribunal de Ejecución de 22 
Sentencia, Contencioso Administrativo, sobre el tema de pensiones, de llevar a 23 
cabo una Asamblea General Extraordinaria, para el día 06 de julio 2024, a fin de 24 
poner en conocimiento de los agremiados y agremiadas, todas las gestiones que 25 
se están realizando. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Direccion 26 
Ejecutiva. Comisión Especial.  27 
 28 
SE ACUERDA 2024-10-031 En virtud de lo resuelto en la audiencia de verificación 29 
de cumplimiento que se celebró́ ante la Jueza de Ejecución de Sentencia del 30 
Tribunal Contencioso Administrativo el día 7 de diciembre del año 2023 donde se 31 
emitió́ la sentencia número 2023-6286, este órgano directivo acuerda la 32 
contratación del Sr. Carlos Montero Zúñiga, mediante procedimiento de excepción, 33 
virtud de urgencia apremiante, especialidad del proveedor, para que asesore e 34 
implemente lo referente a las políticas de Fondo de Pensiones, por un período 35 
inicial de un año. Renovable por un período adicional. Debiendo cumplir con los 36 
requerimientos de la oferta de servicio correspondientes y atestados. Diez votos. 37 
ACUERDO FIRME. Responsable. Direccion Ejecutiva. 38 
 39 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y un minutos se retira el Sr. Eduardo Rojas 40 
Sánchez, asume la Sra. Alexa Narváez Arauz, Prosecretaria.  41 
 42 
6.3 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, presenta los siguientes criterios elaborados por la 43 
Comisión de Crimen Organizado y Seguridad. 44 
 45 
- Criterio sobre el proyecto de ley 24.006 “LEY DE CRIMEN ORGANIZADO JUVENIL”, 46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-10-032 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de Crimen 1 
Organizado y Seguridad, sobre el proyecto de ley 24.006 “LEY DE CRIMEN 2 
ORGANIZADO JUVENIL. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría 3 
comunicar a la Asamblea Legislativa. 4 
 5 
- Criterio sobre el proyecto de ley 24070 “LEY CONTRA LA TENENCIA Y PORTACION 6 
ILEGAL DE ARMAS PERMITIDAS”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-10-033 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de Crimen 9 
Organizado y Seguridad, sobre el proyecto de ley 24070 “LEY CONTRA LA 10 
TENENCIA Y PORTACION ILEGAL DE ARMAS PERMITIDAS”. Nueve votos. 11 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa. 12 
 13 
- Criterio sobre proyecto de ley 24094 “REFORMA DEL ARTÍCULO 6, ADICIÓN DE UN 14 
INCISO AL ARTÍCULO 81 Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 13, 14, 15, 16 Y 17 15 
DE LA LEY N.º 7410, LEY GENERAL DE POLICÍA, DE 26 DE MAYO DE 1994. 16 
ELIMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO 17 
(DIS)”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2024-10-034 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de Crimen 20 
Organizado y Seguridad, sobre proyecto de ley 24094 “REFORMA DEL ARTÍCULO 21 
6, ADICIÓN DE UN INCISO AL ARTÍCULO 81 Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 22 
13, 14, 15, 16 Y 17 DE LA LEY N.º 7410, LEY GENERAL DE POLICÍA, DE 26 DE MAYO 23 
DE 1994. ELIMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL 24 
ESTADO (DIS)”. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría 25 
comunicar a la Asamblea Legislativa. 26 
 27 
- Criterio proyecto de ley 24104 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL 28 
CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS AMENAZAS 29 
CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO 30 
DE SUS FUNCIONES.  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-10-035 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de Crimen 33 
Organizado y Seguridad, sobre proyecto de ley 24104 “REFORMA A LOS 34 
ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA 35 
PROPORCIONAL A LAS AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A 36 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS FUNCIONES. Nueve votos. 37 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa. 38 
 39 
-Criterio proyecto de ley 24.114 “LEY CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA”. 40 
 41 
Se recibió además correo del Sr. Gilberto Campos Cruz, Diputado, donde remite el 42 
expediente para criterio.  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-10-036 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de Crimen 45 
Organizado y Seguridad, sobre proyecto de ley 24.114 “LEY CONTRA LA 46 
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VIOLENCIA VICARIA. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría 1 
comunicar a la Asamblea Legislativa. 2 
 3 
6.3.1 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, somete a consideración integrar a la Sra. Diana 4 
Gutiérrez Cerdas, en la Comisión de Crimen Organizado, siendo que trabaja en la 5 
Asamblea Legislativa y tiene bastante acercamiento con los diputados y las diputadas 6 
de la República y también con algunos proyectos que estamos gestando en el tema de 7 
seguridad.  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-10-037 Incorporar a la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, en la 10 
Comisión de Crimen Organizado y Seguridad. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Presidencia.  12 
 13 
6.4 La Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, consulta la fecha para juramentar al Comité de 14 
Enlace con los diputados y diputadas. El Sr. Presidente, indica que el 02 de abril.  15 
 16 
6.4.1 La Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, solicita al Director Ejecutivo, darle continuidad al 17 
tema de la App, Abogados 2.0.   18 
 19 
6.5 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que se debe realizar la designación del 20 
jurado para el Premio de Notario y Notaria Distinguida 2024, el cual deberá estar 21 
integrado por 4 miembros de la Junta Directiva y dos representantes tanto de ICODEN 22 
como de UNEBAN. (ambos presentarán la integración para la próxima sesión).   23 
 24 
SE ACUERDA 2024-10-038 Se designa el Jurado para el premio Notario y Notaria 25 
Distinguida “Rodrigo Odio González año 2024”, como sigue:  por parte de la Junta 26 
Directiva: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Coordinador, Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, 27 
Sra. Alexa Narváez Arauz y el Sr. Julio Castellanos Villanueva. Por parte del 28 
ICODEN UNEBAN lo remitirán en la próxima sesión. Tal como se indicó mediante 29 
acuerdo 2024-08-024, b) La convocatoria se realizará el 05 de agosto 2024 c) 30 
Recepción de candidaturas del 12 de agosto al 06 de setiembre 2024. e) El Jurado 31 
designado comunicará su decisión a la Junta Directiva en la sesión del 17 de 32 
setiembre 2024. f) Entregar el premio en la ceremonia de reconocimiento a los 33 
notarios y notarias que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la función notarial 34 
a realizarse en el mes de octubre 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  35 
 36 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  37 
 38 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, informa que venció el permiso de uso del Restaurante 39 
Oliva y Especies en la Sede Central del Colegio, por lo que se requiere tomar el acuerdo 40 
de renovarlo en un espacio de dos años, bajo las mismas condiciones. Se negocio precio 41 
en el desayuno y almuerzo para los funcionarios y funcionarias.  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-10-039 Renovar el permiso de uso para la explotación 44 
económica del Restaurante Oliva y Especies en la Sede Central del Colegio, por 45 
un periodo de dos años, bajo las mismas condiciones. Nueve votos. ACUERDO 46 
FIRME.  Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento Legal.  47 
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7.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 015-2024, del Sr. Carlos Cano 1 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 2 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -3 
250.000.000, plazo 366, Banco Popular 6.55 %, BCR, 6.31%, - 200,000,000, plazo 366, 4 
Banco Popular 6.55 %, BCR, 6.31%.  Con base en las cotizaciones recibidas del Banco 5 
de Costa Rica, Banco Popular,  6 
 7 
Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular, el 8 
Banco Nacional de Costa Rica (no presentó cotización), se recomienda invertir de la 9 
siguiente manera: -En el Banco de Costa Rica: Invertir ¢250 millones del Fondo Común 10 
y ¢200 millones del Fondo de Mutualidad, ambas a 366 días, tasa de interés neta 6.31%. 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-10-040 De conformidad con la nota DFyP 015-2024, de la 13 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 14 
invertir en el Banco de Costa Rica, ¢250 millones del Fondo Común y ¢200 millones 15 
del Fondo de Mutualidad, ambas a 366 días, tasa de interés neta 6.31%. Nueve 16 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.   17 
 18 
El Sr. Viamney Guzmán Alvarado, sugiere indicar al Director de Finanzas y 19 
Presupuesto, indagar con los diferentes operadores de bolsa por ejemplo, popular, 20 
valores, BCR valores BN valores, mejores tasas de interés con otros instrumentos que 21 
son igual o más o más bien más seguros. El Sr. Presidente, le solicita revisar el tema 22 
en conjunto con el Director Ejecutivo y Director de Finanzas y Presupuesto.  23 
 24 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 25 
 26 
8.1 ASUNTOS BREVES: 27 
 28 
8.1.1 Expediente No: 051-24 (1) Denunciada: Licda. E. E. R..  Denunciante: M. H. R..  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-10-041 Declarar la incompetencia de la causa disciplinaria 31 
interpuesta y ordenar el archivo del presente expediente. Nueve votos. 32 
Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.2 Expediente N°: 731-23 (1). Denunciado: Lic. R. S. A.. Denunciante: M. Ch. C..  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-10-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 37 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 38 
denuncia interpuesta por el señor M. Ch. C. en contra el Lic. R. S. A., y, en 39 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
8.1.3 Expediente: 726-23 (1). Denunciado: Licda. I. A. V..  Denunciante:  Á. E. H. H..  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-10-043 De conformidad con la Ley General de la 45 
Administración Pública en el artículo 292, se recomienda declarar la 46 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados y, en 47 
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consecuencia, ordenar el archivo de este expediente. Nueve votos. Responsable: 1 
Fiscalía.   2 
 3 
8.1.4 Expediente N°: 701-23 (1). Denunciado: Lic. J. C. S. M.. Denunciante: J. J.C. L..  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-10-044 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 7 
denuncia interpuesta por el señor J. C. C. L. en contra el Lic. J. C. S. M., y, en 8 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
8.1.5 Expediente Nº277-22 (1). Denunciado: Lic. W. F. A.. Denunciante: L. Q. S..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-10-045 De acuerdo a los artículos 76 y 77 del Código Procesal 14 
Contencioso Administrativo y de las disposiciones establecidas en el artículo 9 de 15 
la Ley Sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de La Paz Social, se 16 
recomienda homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente 17 
expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.6 Expediente número:  072-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. M. N. B. Z..  Denunciante:  20 
De Oficio (Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Escazú).  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-10-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 23 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 24 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 25 
Fiscalía. 26 
 27 
8.1.7 Expediente:  567-23 (2).  Denunciado: Lic. F. F. V.. Denunciante: S. S. P.. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-10-047 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 30 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda declarar la 31 
incompetencia de la denuncia interpuesta por parte de la señora S. S. P. en contra 32 
del Lic. F. F. V. y en consecuencia ordenar archivo del expediente. Nueve votos. 33 
Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.8 Expediente N°: 492-23 (2). Denunciado (a): Licda. T. G. S.. Denunciante: L. R. P..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-10-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 38 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 39 
denuncia interpuesta por la señora L. R. P. en contra de la Licda. T. G. S., y, en 40 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 41 
Fiscalía.           42 
 43 
8.1.9 Expediente N°: 412-23 (2). Denunciado (a): Lic. Ed. M. C.. Denunciante: Mi. L. M..  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-10-049 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 47 
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denuncia interpuesta por la señora M. L. M. en contra del Lic. E. M. C., y, en 1 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 2 
Fiscalía.          3 
 4 
8.1.10 Expediente N°: 367-23 (2).  Denunciado:  Licda. I. H. S..  Denunciante: C. N. S., 5 
J. N.S..  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-10-050 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por los 8 
señores C. N. S. y J. N. S. en contra de la licenciada I. H. S., y ordenar el archivo 9 
del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.11 Expediente número:  057-23 (2).  Denunciado:  Licda. I. S. Á..  Denunciante:  A. 12 
C. G..  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-10-051 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, interpuesto 15 
por el denunciante A. C. G., contra el acuerdo 2023-14-034, tomado en la sesión 16 
Ordinaria número 14-23, celebrada el 17 de abril de 2023, manteniendo incólume 17 
dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y se ordena el archivo del 18 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.12 Expediente N° 599-21 (2). Denunciado: Lic. L. J. J. C.. Denunciante: S. M. S. N..  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-10-052 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 23 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 24 
administrativo disciplinario en contra del licenciado L. J. J. C., y ordenar el archivo 25 
del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.13 Expediente N°: 538-23 (4). Denunciado: Lic. Ó. E. Ch. F.. Denunciante: De Oficio 28 
(Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste).   29 
 30 
SE ACUERDA 2024-10-053 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 31 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 32 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado Ó. E. 33 
Ch. F.. Conforme al artículo 340 de la Ley General de Administración Pública se 34 
declara sin lugar el incidente de caducidad interpuesto. Contra la presente 35 
resolución procede Recurso de Revocatoria dentro del plazo de los tres días a 36 
partir de su notificación, que deberá interponerse ante este mismo órgano el cual 37 
lo resolverá definitivamente dando por agotada la vía administrativa de 38 
conformidad con lo establecido en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la 39 
Administración Pública y 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Se 40 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 41 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para 42 
la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. Responsable: 43 
Fiscalía.  44 
 45 
8.1.14 Expediente N°: 368-23 (4). Denunciada: Licda. G. I. M. O.. Denunciante: A. B. M..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-10-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 1 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 2 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 3 
subsidio interpuesto por parte de la licenciada G. I. M. O., y ordenar continuar con 4 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 5 
fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 6 
comparecencia oral y privada. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.15 Expediente Nº: 084-24 (5).  Denunciado: Lic. C. E. Z. S..  Denunciante: A. H. G..   9 
 10 
SE ACUERDA 2024-10-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 12 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora A. H. G., en contra 13 
del Lic. C. E. Z. S., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve 14 
votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.16 Expediente número: 079-24 (5). Denunciado: Lic. E. L. P. M..  Denunciante: K. C. 17 
L..  18 
 19 
SE ACUERDA 2024-10-056 Conforme a los razonamientos y citas legales 20 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 21 
de los hechos denunciados por la señora la señora K. C. L., en contra del Lic. E. 22 
L.P. M., se ordena archivar la presente denuncia. Nueve votos. Responsable: 23 
Fiscalía. 24 
 25 
8.1.17 Expediente Nº: 714-23 (5).  Denunciada: Licda. T. G. S..  Denunciante: K. C. Q..   26 
 27 
SE ACUERDA 2024-10-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 28 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 29 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora K. C. Q., en contra 30 
de la Licda. T. G. S., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve 31 
votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.18 Expediente N°: 040-24 (6). Denunciada: Licda. G. C. C.. Denunciante: D. S. M.. 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-10-058 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 37 
denuncia interpuesta por la señora Daniella Solano Morales en contra de la Licda. 38 
G. C. C., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.1.19 Expediente número:  740-23 (6).  Denunciado:  Lic. A. Ch. F..  Denunciante:  N. 42 
G. P..  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-10-059 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, interpuesto 45 
por la denunciante N. G. P., contra el acuerdo 2024-02-034, tomado en la sesión 46 
Ordinaria número 02-2024, celebrada el 23 de enero del 2024, manteniendo 47 



  
Acta Ordinaria No. 10-2024                        19 de marzo de 2024                                           Pág.  20  de  21 
 
incólume dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y se ordena el 1 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  2 
 3 
8.1.20 Expediente No. 370-23 (6). Denunciados: Lic. M. S. B. y Lic. M. S. P.. 4 
Denunciante: R. D. S. B..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-10-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 7 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 8 
asunto y se acuerda rechazar por extemporáneo los recursos de revocatoria con 9 
apelación en subsidio interpuestos por el Lic. M. S. B., y el Lic. M. S. P., y ordenar 10 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 11 
hasta su fenecimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.21 Expediente número:  200-23 (6).  Denunciado:  Licda. L. A. N.y Licda. M. R. M..  14 
Denunciante:  A. C. C..  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-10-061 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto 17 
por el denunciante A. C. . contra el acuerdo 2023-21-045, tomado en la sesión 18 
Ordinaria número 21-2023, celebrada el 8 de junio del 2023, manteniendo incólume 19 
dicho acuerdo. Se da por agotada la vía administrativa y se ordena el archivo del 20 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.22 Expediente Nº: 420-16 (6) Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciante: De Oficio 23 
(Tribunal Penal de Juicio de Heredia).  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-10-062 Dar por cumplido el beneficio de ejecución condicional 26 
otorgado al licenciado Marvin Martínez Meléndez, carné 7394, ordenando el 27 
archivo del expediente, se deja sin efecto la sanción impuesta y se ordena la 28 
inscripción en el registro. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 

8.1.23 Expediente N°: 446-20 (6). Denunciado: Lic. Gustavo Adolfo Kousouris Canales. 30 
Denunciante: Jorge Pita.  31 

SE ACUERDA 2024-10-063 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 32 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 33 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado 34 
Gustavo Adolfo Kousouris Canales; asimismo. Conforme al artículo 229 de la Ley 35 
General de la Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código 36 
Procesal Civil, se reservan las excepciones falta de legitimación, falta de interés 37 
actual y falta de derecho, para ser resueltas en el fondo del asunto. Contra la 38 
presente resolución procede Recurso de Revocatoria dentro del plazo de los tres 39 
días a partir de su notificación, que deberá interponerse ante este mismo órgano 40 
el cual lo resolverá definitivamente dando por agotada la vía administrativa de 41 
conformidad con lo establecido en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la 42 
Administración Pública y 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Se 43 
ORDENA continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 44 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para 45 
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la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. Responsable: 1 
Fiscalía. 2 
 3 
8.2 TRASLADOS: 4 
 5 
8.2.1 Expediente: 077-24 (2). Denunciado:  Lic. C. A. M. Ch..  Denunciante: Caja 6 
Costarricense del Seguro Social.   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-10-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.2 Expediente: 429-23 (5).  Denunciada: Licda. S. J. V..  Denunciante: A. M. V..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-10-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos se da por finalizada la sesión.  17 
 18 
 19 
 20 
 21 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 Licda. Alexa Narváez Arauz 22 
                Presidente                                                      Prosecretaria 23 
 24 


